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Artículo de revisión

Bancos de tejidos musculoesqueléticos en México.
Parte I. Regulación y organización

Álvarez-San Martín R*

Centro Médico ABC

RESUMEN. Aunque en México los Bancos de 
Tejidos y sus actividades no son nuevos, las re-
gulaciones específi cas sobre las actividades de los 
bancos de tejidos y los tejidos musculoesqueléticos 
como insumos para la salud están en desarrollo. 
Este artículo de revisión tiene por objetivo infor-
mar acerca del panorama nacional de los bancos 
de tejidos musculoesqueléticos, los principales as-
pectos de regulación y organización de éstos, así 
como el reconocimiento de las fi guras nacionales de 
la Coordinación de Donación de Órganos y Tejidos 
con Fines de Trasplante para la obtención de teji-
dos (musculoesqueléticos) de donante cadavérico.

Palabras clave: banco, tejido, cultivo de tejido, 
administración.

ABSTRACT. Although Tissue Banks and their 
activities are not new in Mexico, the specifi c regu-
lations for the activities of tissue banks and muscu-
loskeletal tissues considered as health supplies are 
still under development. This review paper intends 
to provide information on the national situation of 
musculoskeletal tissue banks, major aspects con-
cerning their regulation and organization, and the 
recognition of the national instances pertaining to 
the Coordination for Organ and Tissue Donation 
for Transplant Purposes for the obtention of (mus-
culoskeletal) tissues from deceased donors.
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Panorama de los bancos de tejidos en México

El proyecto de formación de bancos de huesos y tejidos 
en México data del período de 1940 a 1952. Estos bancos 
funcionaron en varias instituciones como el Hospital Juárez, 
el Hospital Central Militar, el Hospital Infantil y la Clínica 
Primavera. Sin embargo, el desarrollo de éstos se vio limi-
tado, conduciendo al cese total de sus operaciones en los 
siguientes años.1,2

Desde entonces, han surgido varios bancos en la Repú-
blica Mexicana que manejan tejidos musculoesqueléticos 
con diversos niveles de infl uencia regional (nacional o esta-

tal) y de carácter comunitario (asistencial para la población 
abierta, asistencial con seguridad social, asistencial univer-
sitario o privado).

Dentro de éstos, podemos mencionar al Banco de Tejidos 
Radioesterilizados (BTR) del Instituto Nacional de Investi-
gaciones Nucleares (ININ) ubicado en el Centro Nuclear de 
México «Dr. Nabor Carrillo Flores» en el Estado de Méxi-
co. Éste tiene la infl uencia federal a través de la Agencia In-
ternacional de Energía Atómica (IAEA) y acuerdos interins-
titucionales con 6 hospitales nacionales, es dependiente de 
la Secretaría de Energía (SENER) y cuenta con su licencia 
sanitaria desde 1999.2-5

Otro banco de carácter asistencial y universitario que 
inició sus operaciones en Septiembre del 2000, es el Ban-
co de Hueso y Tejidos (BHT) que funciona como parte del 
Servicio de Traumatología y Ortopedia del Hospital Univer-
sitario «Dr. José Eleuterio González» en la ciudad de Mon-
terrey, Nuevo León.1 Se tiene registrado que en un período 
de 5 años (2000-2005) proporcionó aproximadamente 9,700 
aloinjertos a 29 estados de la República Mexicana.1

Otros bancos de tejidos de carácter estatal asistencial son 
el del Centro Médico Adolfo López Mateos, perteneciente 
al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) en Tolu-
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ca, Estado de México y el del Instituto Mexicano de Biotec-
nología (IMB) de carácter privado en Guadalajara, Jalisco, 
con inicio de operaciones y registro de licencia en el 2008.3

Existen planes para otro banco de carácter institucional 
con seguridad social como el que anunció el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) en un informe de prensa rea-
lizado en el 2009. Dicho banco de tejidos está situado en el 
Centro Médico Nacional Siglo XXI en la Ciudad de Méxi-
co. Se estima que ahorrará 105 millones de pesos anuales y 
que atenderá las necesidades de alrededor de 5 mil cirugías 
al año de las 100 mil realizadas en los diferentes Hospitales 
de Ortopedia y Traumatología de dicho Instituto de Seguri-
dad Social.6

La creación de bancos de tejidos es creciente en nuestro 
país, hacia el 2001 se registraron ante el CENATRA 53 li-
cencias en total.7 Actualmente existen organizaciones e ins-
tituciones procuradoras de hueso o con licencia de banco de 

tejidos registrados ante el CENATRA,8 en 18 de los 32 es-
tados de la República Mexicana, siendo un total de 42 hasta 
Diciembre del 2010, de los cuales 36 cuentan con licencia 
activa y 6 con licencia inactiva, con la mayor concentración 
de éstos, tanto de carácter asistencial como privados, en los 
estados de Nuevo León (n = 10), Jalisco (n = 10), D.F. (n = 
6), Estado de México (n = 1), Sonora (n = 1), Tamaulipas 
(n = 1) y Durango (n = 1), con cobertura exclusiva por pri-
vados en los estados de Baja California Norte, Chihuahua, 
Nuevo León, Jalisco, Guanajuato, Aguascalientes, San Luis 
Potosí, Querétaro, Morelos, Veracruz, Yucatán y Quintana 
Roo. En el resto de los estados de la República (no mencio-
nados), no existe aún registro ante el CENATRA de bancos 
de tejidos u organizaciones con alguna licencia de procura-
ción de hueso o tejidos musculoesqueléticos.8 En la tabla 1 
se listan las organizaciones hospitalarias nacionales (de po-
blación abierta, de seguridad social y privadas) registradas 

Tabla 1. Organizaciones e instituciones de salud nacionales con licencia de procuración de hueso o banco de tejidos hasta Diciembre 2010.

• Instituto Nacional de Pediatría INP. Secretaría de Salud SSA, D.F.
• PEMEX. Hospital Central Sur de Alta Especialidad. D.F.
• Privado. OHA Hospital Ángeles del Carmen Guadalajara, Jalisco
• Privado. Hospital Christus Muguerza S.A. de C.V. Monterrey, Nuevo León
• Fundación Santos y de la Garza Evia I.B.P. Monterrey. (HSJ Tecnológico de Monterrey)
• Hospital General del Estado de Sonora. «Dr. Ernesto Ramos Bours» Hermosillo, Sonora
• Hospital México-Americano S.C. Guadalajara, Jalisco. Inactivo
• Hospital General Xoco. Departamento del Distrito Federal, D.F. Inactivo
• Servicios de Salud del Estado de Jalisco Hospital Civil de Guadalajara «Fray Antonio Alcalde» Guadalajara, Jalisco
• Servicios del Estado de Salud del Estado de México Centro Médico ISSEMYM. Metepec, Estado de México
• Privado. Médica Sur S.A. de C.V., D.F.
• Patronato. Hospital para el Niño Poblano. Puebla, Puebla. Inactivo
• Privado. Clínica del Parque. Chihuahua, Chihuahua
• Hospital de Pediatría del CMN Occidente. Guadalajara, Jalisco IMSS. Inactivo
• Hospital Regional «Dr. Valentín Gómez Farías». Zapopan, Jalisco. ISSSTE
• Privado. Hospital y Clínica OCA S.A. de C.V. Monterrey, Nuevo León
• Privado. Fundación Oftalmológica de Occidente. Monterrey, NL. Inactivo
• Hospital General «Dr. Santiago Ramón y Cajal». ISSSTE, Durango
• Hospital General Regional Núm. 45. IMSS Guadalajara, Jalisco
• Privado. Hospital San Javier S.A. de C.V. Guadalajara, Jalisco
• Privado. Hospital Santa Engracia. Nuevo León. Municipio de San Pedro Garza García
• Privado. Clínica Vidriera, A.C. Monterrey, Nuevo León
• Hospital Regional ISSSTE Monterrey. Monterrey, Nuevo León
• Privado. Hospital Terranova S.A. de C.V. Guadalajara, Jalisco
• Privado. Hospital La Carlota S.C. Montemorelos, Nuevo León. Inactivo
• Hospital de Traumatología y Ortopedia Núm. 21 IMSS Monterrey, Nuevo León
• Privado. Centro de Cirugía Avanzada Siglo XXI. S.A. de C.V. Zapopan, Jalisco
• Privado. Hospital Real de San José. Zapopan, Jalisco
• Privado. Hospital de Especialidades Puerta de Hierro S.A. de C.V. Zapopan, Jalisco
• Privado. Instituto Mexicano de Biotecnología S.C. Zapopan, Jalisco
• Privado. Hospital Galenia. Quintana Roo. Mpo. Benito Juárez
• Privado. Hospital Christus Muguerza Sur S.A. de C.V. Monterrey, Nuevo León
• Privado. Hospital Ángeles Culiacán. Culiacán, Sinaloa. Inactivo
• Privado. Christus Muguerza Conchita S.A. de C.V. Monterrey, Nuevo León
• Servicios de Salud del Estado de México. Banco Estatal de Tejidos. Toluca, Estado de México
• Instituto Nacional de Rehabilitación INR. Secretaría de Salud SSA, D.F.
• Privado. Hospital Lomas de San Luis Internacional. San Luís Potosí
• Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria. Secretaría de Salud SSA. Ciudad Victoria, Tamaulipas
• Banco de Hueso y Tejidos de la Universidad Autónoma de Nuevo León UANL del Hospital «José E. González». Monterrey, Nuevo León
• Banco de Tejidos Radioesterilizados del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares ININ
• Banco de Tejidos, Unidad de Medicina de Alta Especialidad Centro Médico Nacional Siglo XXI Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS, D.F.
• Privado. Novoinjertos S.A. de C.V., D.F.
• Privado. Biograft de México S.A. de C.V., D.F. (Distribuidor)
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ante el CENATRA hasta el 2010 con licencia sanitaria para 
procuración de hueso y/o banco de tejidos. 

Ley General de Salud, los tejidos musculoesqueléticos y 
los insumos para la salud

En México, la rápida evolución y compleja generación 
de bancos de tejidos musculoesqueléticos está en aumento y 
sus regulaciones en evolución.

La Ley General de Salud (LGS) menciona que por ór-
gano se entiende: la entidad morfológica compuesta por la 
agrupación de tejidos diferentes que concurren al desempe-
ño de los mismos trabajos fi siológicos9 y por tejido se en-
tiende: la entidad morfológica compuesta por la agrupación 
de células de la misma naturaleza, ordenadas con regulari-
dad y que desempeñan una misma función.10

Los tejidos musculoesqueléticos, para que puedan ser 
aprovechados con fi nes terapéuticos en seres humanos, son 
sometidos a diversos procesos mecánicos y fi sicoquímicos 
que destruyen y remueven las células nativas, su detritus y 
la fl ora microbiológica potencial, siempre buscando mante-
ner su estructura con el menor daño posible, conservar su 
potencial osteoinductivo y osteoconductivo, disminuir su 
antigenicidad y eliminar los riesgos sanitarios.

Estos procesos se engloban en el término disposición, 
que de acuerdo con la LGS, es: el conjunto de actividades 
relativas a la obtención, recolección, análisis, conserva-
ción, preparación, suministro, utilización y destino fi nal de 
órganos, tejidos, componentes de tejidos, células, productos 
y cadáveres de seres humanos, con fi nes terapéuticos, de 
docencia o investigación.11

Por tal motivo, los tejidos musculoesqueléticos en Méxi-
co al ser sometidos a procesos de disposición, se consideran 
insumos para la salud.

Es importante resaltar que el Artículo 194 Bis de la Ley 
General de Salud menciona que se consideran insumos para 
la salud: los medicamentos, substancias sicotrópicas, estu-
pefacientes y las materias primas y aditivos que intervengan 
para su elaboración; así como los equipos médicos, pró-
tesis, ortesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 
insumos de uso odontológico, material quirúrgico, de cura-
ción y productos higiénicos, estos últimos en los términos de 
la fracción VI del Artículo 262 de esta ley.12,13 Lo anterior, 
se menciona sin defi nir a los tejidos musculoesqueléticos 
como insumos.

Ante esto, las regulaciones de los tejidos musculoes-
queléticos como insumos para la salud recaen sobre el 
Reglamento de Insumos para la Salud14 que son, a su vez, 
vigiladas por la Comisión Federal para la Prevención con-
tra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS),15 pues son sometidos 
como se mencionó, a procesos de fabricación que ameritan 
control sanitario.

Además es importante aclarar que se entiende por proce-
so con base en la defi nición que nos otorga la Ley General 
de Salud en su artículo 197: al conjunto de actividades rela-
tivas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 

conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, 
manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y 
expendio o suministro al público de los productos a que se 
refiere el Artículo 194 de esta Ley, es decir, los insumos 
para la salud.16

Aunque dicho reglamento cuenta con Las Disposiciones 
Generales en su Título Primero y las referentes a los Insu-
mos como Disposiciones Comunes en su Título Segundo, 
divididas en 6 Secciones; (sección primera: características 
y condiciones sanitarias; sección segunda: envasado y eti-
quetado; sección tercera: prescripción; sección cuarta: venta 
o suministro; sección quinta: investigación y suspensión de 
actividades y sección sexta: destrucción de insumos).17-22 En 
ninguno de los títulos y secciones se encuentran estableci-
dos de manera específi ca los criterios o requisitos generales 
o particulares de disposición, procesamiento, identifi cación, 
almacenamiento, distribución, trazabilidad y retiro de cir-
culación de los tejidos musculoesqueléticos como tales. En 
general, en la actualidad, cada banco asigna un sistema de 
disposición y procesamiento con base en especifi caciones 
internacionales3 y directivas internacionales.23-43 La revi-
sión de dichas especifi caciones internacionales y manuales 
sobrepasaría la amplitud de este documento por lo que se 
recomienda al lector referirse directamente a las fuentes de 
información23-43 o bien, al trabajo de revisión hecho por este 
autor con anterioridad ante el CENATRA.44

El papel del Coordinador de Donación de Órganos y 
Tejidos con fi nes de trasplante

El problema más importante que los programas de tras-
plante enfrentan en todo el mundo es el desequilibrio entre 
la disponibilidad de órganos y tejidos para trasplante respec-
to a lo que se requiere. Un refl ejo de esto en México, según 
información del CENATRA, de los 60 mil trasplantes de 
órganos realizados en México, 40 mil se han realizado desde 
su creación (últimos 10 años) y que además aumenta 10% 
cada año la lista de pacientes que ameritan un trasplante. 
Así, se ha estimado que para este año ameritarán un tras-
plante de órgano alrededor de 14 mil mexicanos. La necesi-
dad de los tejidos musculoesqueléticos no son ajenos a esta 
problemática; sin embargo, actualmente no existen cifras 
ofi ciales acerca de su real necesidad. Otra fuente de tejidos 
es la proveniente del donante cadavérico, estos últimos de-
ben ser sometidos a procesamiento por parte de los bancos 
de tejidos y usados en los pacientes que así lo requieran.8

Ante esto, el CENATRA, basado en el modelo espa-
ñol del Coordinador de Trasplantes,45 creó un proyecto de 
profesionalización y estandarización de las actividades de 
trasplantes en el país con la creación de la fi gura del Coordi-
nador de Donación de Órganos y Tejidos con Fines de Tras-
plante.8 El programa de formación profesional se concentra 
en la detección de los potenciales donadores en las áreas 
críticas hospitalarias, en realizar la evaluación de potencia-
les donadores, en la identifi cación de riesgos sanitarios, en 
la colaboración del mantenimiento de los potenciales dona-
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dores y fi nalmente, en aplicar la técnica de entrevista fami-
liar para la obtención de órganos y tejidos, dentro del marco 
bioético y jurídico.8

Su primera versión fue en Abril del 2005 y además del 
objetivo principal de crear profesionales capaces de dirigir 
el proceso para la obtención de órganos y tejidos para tras-
plante en el ámbito hospitalario, como se mencionó, con-
templa también, la identifi cación e integración en una red 
de hospitales a partir de los cuales se obtengan tejidos de 
donante cadavérico con fi nes de trasplante. En estos cen-
tros pueden o no efectuarse trasplantes, pero tienen la in-
fraestructura adecuada para desarrollar servicios clínicos, 
dependientes del cuerpo de gobierno, integrados por coordi-
nadores de donación y dirigidos por médicos especialistas.8 
La misión de estos servicios es dirigir los procesos de dona-
ción de órganos y tejidos que se den al interior del hospital, 
trabajando en una forma coordinada pero independiente de 
los programas de trasplante.8 Actualmente se cuenta con un 
total de 430 hospitales dentro de la red de licencias de ob-
tención, conservación y trasplante de órganos.8

Organización general del Banco de Tejidos y su
regulación por el binomio CENATRA-COFEPRIS

Con base en sus defi niciones ofi ciales, se menciona que 
el CENATRA es el organismo de la Secretaría de Salud res-
ponsable de la rectoría del Sistema Nacional de Trasplantes 
en el país. Tiene como principal tarea organizar y fomentar 
los programas de donación y trasplante en las instituciones 
de salud. Sus funciones son: la emisión de políticas públicas 
y la supervisión de la distribución y asignación de los órga-
nos y tejidos donados por la población;8 en cambio, la CO-
FEPRIS es un órgano desconcentrado con autonomía admi-
nistrativa, técnica y operativa, supervisado por la Secretaría 
de Salud que ejerce las atribuciones de regulación, control y 
fomento sanitario.15

Ambas instancias tienen su impacto regulador sobre los 
tejidos musculoesqueléticos pero en momentos distintos. El 
CENATRA, como antes se mencionó, supervisa la distribu-
ción y asignación de los órganos y tejidos donados, es decir, 
vigila desde la procuración hasta la implantación (trasplan-
te) y en caso necesario mantiene los registros (donante-re-
ceptor) que permiten la trazabilidad de los tejidos a nivel 
nacional. Por otro lado, le corresponde a la COFEPRIS vi-
gilar el proceso por el que se cumplan con las disposiciones 
de procesamiento, identifi cación, almacenamiento y distri-
bución (transporte) de los insumos para la salud (tejidos) y 
los posibles riesgos sanitarios atribuidos a estos mismos o 
según la Ley General de Salud, al conjunto de actividades 
que comprenden la disposición11 y el proceso.16

El impacto sobre la jurisdicción sanitaria del binomio 
CENATRA-COFEPRIS sobre los bancos de tejidos es com-
partido, primero es necesario establecer la defi nición y orga-
nización general de un banco de tejidos.

Actualmente, la Ley General de Salud contempla el con-
cepto del banco de tejidos con fi nes de trasplante y men-

ciona que es: el establecimiento autorizado que tiene como 
fi nalidad primordial mantener el depósito temporal de teji-
dos para su preservación y suministro terapéutico.46

Dentro de los diferentes modelos organizacionales hay 
principios comunes que deben ser seguidos, dependiendo 
si el banco de tejidos es parte de una red de procesadores 
o bien, es una entidad establecida como una unidad dentro 
del ámbito hospitalario, servicio de banco independien-
te o un programa de trasplantes gubernamental. Según la 
Asociación Europea de Bancos de Tejidos (EATB) pue-
de resumirse de acuerdo con las siguientes actividades: I. 
Identifi cación del donador, II. Procuración del tejido, III. 
Procesamiento y almacenamiento del tejido y IV. Distribu-
ción fi nal del tejido.47

Es importante mencionar que los bancos de tejidos pue-
den llevar a cabo todas las actividades antes mencionadas o 
bien, realizar sólo una de ellas como parte de una asociación 
de bancos o compañías procesadoras.47 Se ha establecido 
por diversos países que estas actividades deben estar siem-
pre reguladas y controladas desde el principio del control 
de la calidad bajo procedimientos de buenas prácticas y do-
cumentos que lo respalden como: manuales operacionales 
estándar, guías, manuales de entrenamiento y referencia, 
formas de reporte, archivos de los donantes e información 
del destino fi nal de tejidos y células,38 con personal capa-
citado39,48 y con el establecimiento de convenios de seguri-
dad sanitaria y calidad entre dependientes, mejor conocidos 
como convenios entre terceros o contratos.49,50

Con base en lo anterior, el CENATRA refl eja su inje-
rencia sobre la primera y segunda actividad (identifi cación 
del donador y procuración del tejido), a través de la Coor-
dinación de Donación de Órganos y Tejidos con Fines de 
Trasplante, mientras que la COFEPRIS mantiene su regu-
lación sobre la tercera y cuarta actividad (procesamiento, 
almacenamiento y distribución fi nal del tejido), a través del 
Reglamento de Insumos. En la tabla 2 se desglosan las acti-
vidades de un modelo general de un banco de tejidos según 
la descripción de las asociaciones internacionales de bancos 
de tejidos (EATB-AATB) y su ámbito de regulación tanto 
por el CENATRA, la COFEPRIS o ambos.

Conclusiones

En México los bancos de tejidos y sus actividades no son 
nuevas; sin embargo, a partir de los inicios de este siglo se 
han logrado desarrollar sistemas de integración de nuestro 
sistema de salud en materia de donación y trasplante, que 
aunque no ha abarcado del todo al desarrollo de regulacio-
nes específi cas nacionales sobre las actividades de bancos 
de tejidos y los tejidos musculoesqueléticos como insumos 
para la salud, se vislumbra un panorama prometedor.

Por lo anterior, en materia de donación y trasplantes de 
tejidos es necesario como comunidad ortopédica conocer 
nuestras instancias gubernamentales reguladoras (CENA-
TRA, COFEPRIS, COETRAS, etcétera) y los programas de 
Coordinación Nacional (Red Nacional de Trasplantes RNT 
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y Sistema Informático de la Red Nacional de Trasplantes 
SIRNT) para saber el funcionamiento estructurado de nues-
tra compleja red nacional de salud interinstitucional.

Las figuras profesionales específicas relativamente 
nuevas en nuestro país, como son el Servicio Clínico de 
la Coordinación de Donación de Órganos y Tejidos con Fi-
nes de Trasplante (CDO) y su personal especializado para 
llevar a cabo sus tareas son prioritarios en el nuevo sistema 
de labor interdisciplinario en materia de donación y tras-
plante de órganos y tejidos. Con esto se espera identifi car 
y optimizar la donación de órganos y tejidos del donante 
cadavérico, sobre todo en los hospitales de primer contacto 
como son las Unidades de Traumatología y Medicina Críti-
ca, con capacidad de procuración y/o trasplante, para poder 
cubrir las necesidades de órganos y tejidos en nuestro país. 

Ante el incremento constante de la demanda de tejidos 
musculoesqueléticos en México, es necesario crear una 

fuente de datos ofi ciales sobre las necesidades instituciona-
les, estatales y nacionales, para así conocer mejor su com-
portamiento epidemiológico y optimizar recursos. Además 
el integrar al funcionamiento de la red de instituciones de 
procuración de tejidos a los bancos de tejidos a nivel na-
cional, permitirá el acceso tanto a médicos y pacientes a los 
recursos biológicos de reconstrucción musculoesquelética.

Aunque para mejorar la disponibilidad de los recursos bio-
lógicos de reconstrucción de nuestros pacientes es importan-
te considerar el fomento a la creación de bancos de tejidos 
en México (sobre todo de carácter asistencial) y que además 
existan regulaciones internacionales extrapolables a las acti-
vidades de los bancos de tejidos en México, lo es también la 
necesidad de creación en un futuro de regulaciones nacionales 
específi cas y adaptadas a nuestro medio, sobre las actividades 
de los bancos de tejidos nacionales y los tejidos musculoes-
queléticos considerados como insumos para la salud.

Tabla 2. Actividades de los bancos de tejidos y sus instancias de regulación.

   Instancia de 
 Actividad Detalle de actividad regulación Comentario

 I Identifi cación del donador
  Identifi cación del potencial donador (vivo o cadavérico) en la CENATRA ** Regulado bajo criterios médicos
  unidad hospitalaria, exploración física, historia clínica,  y a través del CENATRA (CDO).
  establecimiento del diagnóstico de muerte encefálica (en su caso).  Datos confi rmados por el banco responsable
    a través de la CDO.
    Actividad regulada bajo criterios médicos
    y por el CENATRA a través de la CDO.
 II Procuración del tejido
  Consentimiento de disposición, criterios médicos de selección de CENATRA * Los protocolos de obtención quirúrgica
  donador (laboratorio y gabinete), criterios manejo médico para la  están regulados por criterios médicos de
  conservación del donador * protocolos de obtención quirúrgica  procuración de órganos y tejidos y por la
  de tejidos.  COFEPRIS a través de la revisión y apego
    a los manuales operacionales y estándares
    de buenas prácticas del propio banco.
 III Procesamiento y almacenamiento del tejido
  Manipulación (procuración en cuartos limpios, área estéril, equipo, COFEPRIS *** Actividades exclusivas de regulación
  clasifi cación, empaquetamiento y envío al banco de tejidos).  por la COFEPRIS a través de revisión de los
  Controles de calidad (realización de buenas prácticas, manuales  manuales operacionales, apego a las
  de gerenciales de procedimientos y operacionales).  especifi caciones de la técnica o método
  Identifi cación de riesgos (ruptura de cadena de esterilidad, errores  utilizado en el banco y uso de estándares
  en: procuración, identifi cación, almacenamiento,  de buenas prácticas.
  distribución o transporte).  
  Procesamiento (lavado mecánico, a presión o con soluciones
  o sustancias asépticas y antisépticas).
  Preservación (en fresco, congelación, criopreservación, liofi lización).
  Desinfección y/o esterilización (radioesterilización,
  quimioesterilización, termodesinfección, autoclavado, etcétera).
  Controles microbiológicos (cultivos bacteriológicos,
  pruebas serológicas o moleculares).
  Empaque (tipo de empaque, aislamientos de seguridad, resistencia
  a corrosión, fl amabilidad, sellos de seguridad, dosifi cadores
  de radiación, etcétera).
  Etiquetado (identifi cación de donador, tipo de tejido,
  lote, seguridad biológica, caducidad).
  Condiciones controladas de almacenamiento (especifi caciones
  de temperatura, presión, luz, humedad, etcétera).
 IV Distribución fi nal del tejido
  Condiciones controladas de transporte, distribución y **resguardo COFEPRIS ** El resguardo de órganos y tejidos lo
  a cirujano tratante, ***instrucciones de trazabilidad  establece el CENATRA bajo los
  y ***comunicación de efectos adversos.  lineamientos de la CDO *** Banco responsable
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